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se haya hecho constar en la licencia de exportacióny en la
restante documentación aduanera de de8P8Cho 1& rwferencia de
estar en tré.mIte su resolución. Para estas exportaolonee loe
plazos señalados en el articulo anterior oomenzaré,n a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el eBoletín Ofi-
cial del Estado.. ,

Once.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
a tráfi(:o de perfeccionamiento y que no esté contem't'lado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las Siguientes dispO€ieionee:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado número 282).
Orden del Ministerio de Hacieooa de 21 de febrero de 1976

(~Boletfn Oficial del Estado n'C:mero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 t::e febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletín OficIal del Estado número 77J.

Dooe.-La Dirección General de Aduanas y la DIrección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competenc1as,
adoptarán 186 medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efo6etos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas. .
Madrtd, 8 de ,unio de 1984.--.P. D., el Director general de Ex-

pOrtación, ~lonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ~rtación.

17087 ORDEN d. 1 de Junio de lSlU por lB que 86 auto
riza a la firma .Industrlal AragoM•• 8. A .•• 01
rBlitmsn de trdftco ele pe,fecctonamt.nlo acttvo.
pa~ la Importacl6n de hilados de algodón tJO pOI'
100 :Y poUff,te,. 60 por 100 )' lo 8XJ:)OrtaCtón •
ropa Interior de sefl.ora, ntfla.. caboU61'O 'Y nUlo.

Ilmo. Sr.: CLmpI1do8 los trAmites reglamentarioa en el expe
1i.mtA promovtno por la Empresa .Industrial Aragon6s. Soola·
dad Arónlma-, sdicitando el régimen de trái'loo de perfeooiona.
miento activo para la importaciÓn de hilados de algod6n 50 por
100 y poliéster 50 por 100 y la exportación de ropa Interior de
6eí\cra, niña, c&ballero y nifi.o.

Es.te ~injsteIio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DtreOOlóD Gfneral de Exportaoión, ha resueltoJ

Primero -Se autoriza ~l régimen de trAfico de perfecciona
miento active a la. firma .Industrial Aragonés. S. A .•, oon do
micilla en Barcelona, Gar1;li, 92-94, Pineda de Mar, y número
do l~er.Ufica.eión fiscal A. 08.141188.

Segundo.-La mercanoía de importación sert\:
Hilados de algodón 50 por 100 y polMster 50 por 100 en

conos crudos parafinados y de 28 TEX, a un cabo, P. E. 615.05.13.

J\;rc.ero.~Los productos de exportación aerénl
1. Bragas de ssilara y niila de género de punto, de poliés

ter 50 por 100 y algodón 50 por lOO, P. E. 60.04.56.
· U. Slips dl> cúballero y ni:fio de género de punto, de p~

hé5ter 50 por 1(1() Y algodón 50 por lOO, P. E. 60.04.48.
nI. Pijamas dl' oaballero y oiilo de género de punto, de

polip.~ter 50 por 100 y algodón 50 por lOO, P. E. 6O.(M.47.
· JV. Pi amas de señora y nit1a de género de punto, de po

ltéster 50 por lOO y algodón 50 por 100. P. E. 80.04.51.
· V. Camisones de seilora y ni4&. de género de punto, de po

hésteI 50 pOI 100 Y algodón 50 por 100. P. E. 80.04.63.

Cual'to.-A efectos contables Se establece 10 siguiente:
al Por cada 10C kilogramos de los hilados de Importación

r~almen.t.e oontt-nidos en los productos de exportación (bragas,
slIps, pIjamas y camisones o 1, 11, In, IV y VJ se podrl1n
mr.úrta.l con fraLquic1a arancelaria se datarán en la cuenta

de admisión temporal O se devolverári los derechos arancelarios
~egún eJ <;istema a que se aooja el int.eresado, 123,48 k:Uogr';'
mt)s df:> dl-:;hos hi,ados .

o:' Com I POI CE'DtaJe' de pérdidaa Se considerarán los siguJen~
t-:l~: El 5 Dor 10" en concepto de mermas y el 14 por 100 como
c,llb')roduo'os aan.dables por' 1& P. E. 63.02.19.3.

El iT'te.esado queda ,obligado a deolarar en la document....
ción , a iuanera ~ exportacIón y en la cOlTElspondiente hoja de
det,al~ por .cana producto exportado, las composiciones de las
maferla..~ pr'mas empleadas, determinantes del benefioto f18
c!ll, así c~mo calidades, tipos (aoabados, aolores, especifica.
CI~'1E'S llartlot!la.rE6, formas de presentación), dimensiones y de.
":Iét~ caractenstlcas que las identifiquen y distingan de otras
.sImilares y que en cualquier caso, deberán coincidir, respecti
vam..,nte, '":OH ,las mercancías previamente importadas o que en
su ("10..,.. per,s~¡.-'m se importen posteriormente, a fin de que la
A.dufna., habIda cuenta de tal declaraoión y de lae oomproba
G~o!"!E''' Que estim conveniente realizar, entre ellaa la ex~
clón de mlJf"str~ para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
'H~ cf-etEll!e

Quin'o.-5e ot<'Iga esta autortze.ción hasta el 30 de octubre
de 1984, a partir de la Cecha de su publicación en el .Boletín
Ofi:ial del Est6-do» , debiendo el interesado, en su 0&50, sol1·
oltar ·la pró1Toga con tree meses de antelación a su caducidad
y ad1untando ltl. documentación exigida por la Orden del Mi·
nisterio de CODlero1o de 2" de febrero de 1978.

Sexto.-Los ptíses de origen de la mercancia a importar se
rán todos aq ...~EtLoe oon los qUe EspaAa mantiene relaciones
co:ner~ales ·nolmales. Los paises de destino de las expone...
ciones serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo
reia....IOl:.es comen iales normales o su moneda de pago sea con·
vertible, pudlend~ la Direooión General de Exportación, si lo
estitra opurtuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
5ituada~ fUdra Qf-l l1rea aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfiOQ de perfecoionamiento activo, en análogas
amr!icionAs que 18.R destinadas al extranjero.

S~pt:mo-El plazo para la transformación y exportación en
el 3t!"u>ma de a.c1misión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera. vez a este sistema ha
brán de cumplt:.-b13 los requisitos establecidos en el punto 2."
de !a Orden miT, lE tena! de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Minis
terio do Comeroio de 24 de febrero de 1978.

Ez¡ el sistema de reposioión oon franquio1a arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un afto· a partir
d~ la fpocha de las exportaoiones respectivas, según 10 estableci
do ep. el apart.ado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi·
dene"s del G<:.b:flno de 20 de noviembre de 1975.

ras oantidac!f1s de mercancías a importar oon franquicia
&ranoe.aria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrén ser acumuladas, en todo
o en parte sin mé.s I1mItaoión que el cumplimiento del plazo
para sc..1icitarl8ft.

En el. sistemIJ. de devolución de derechos el plazo dentro del
Olla! ha de reaH2'.a.rse la transformación o incorporación y ex
portación de 1M mercano1as será. de sele meses,

OC'UVO.-La opción del sistema· a elegir 8e hará en el mo
m'lIIto de la p~'etentaoión de la OOIT9spondiente declarao1ón
o n"'eDcta de importación, en la admIsi6n temporal. Y en el
momento de scJJcit&r la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán 1nd1~_
carSe en las oon-e!-pondientes casillas, tanto de la deolaraoión
o licencia de importación como de la Ucencia de exportación,
que el utular 6e acoge al régimen de trAfico de perfeccionamJen.
tI) activo y el 81f'tema elegido, mencionando la disposioión por
la qce se le otorgó el mismo.

Novóno -Las mercancías importadas· en régimen de tráfico
de rerfeccionan.Ifnto activo, asi como los produotos terminados
exportables qu.eaaré.n sometidos a! régimen fisca! de inspección.

Diez.-En el si~'tema de reposición oon franquicia arancela
rla y d.J devoluO:~D de derechos. las export&ctones que se hayan
efectuado desde el 29 de septiembre de 1983 hasta. la aludida
f""cha dp. publicación en el .BoleUn Oficial del Est.ado., podrán
e.rop;erstl tambien a los beneficios OOITespondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licenoia de exportación y en
la ·fstF.tnt~ doet.:.mentación aduanera de despacho la referencia
d"3 ~~tar en tráD,ite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos sefialados en el articulo
~nterio!" oomenzaráJ:I a oontarsQ. desde la fecha de publicación
de ,"sta Orden en el -Boletín Ofioial del Estado•.

OTlce.-Esta autorización 8e regiré. en todo aquello relativo
a tréJic.o de perfEoolonamiento y que no está contemplado en
la preSflnte Orden ministerial, por la normativa qUe se deriva
de las sig-..uentps disposiciones.

- Decreto 1492/1978 (.BoleUn Oficial del ERtado. número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre-

.de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1978 (eBol06tin Otlc1~ del Estado. número 53L
- Oroden del Ministerio de Comercio de 24 de febrerO de

1978 (.Boletín Ohcial del Estado. número 53).
- Cir.:n.zlar ero la Direooión General de Aduanas de 3 de

mar70 de 1970 (.Boletín Ofioial del Estado_ número 77).

D<'oo.-La Direcoión General de Aduanas y la Dirección Ge
nf'ral d"" Exportaoión, dentro de sus respectivas competencias,
a:i:lpta':"án las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenVOlvimiento de la presente autorizaoión.

[o qu) oom~nioo a V. I. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos dos.
Madrid, 7 de lunio de 1984.-P. D •• el Director general de

Exportación. Apll.onio Ruiz ligero.
Ilmo. Sr. Direcl:or general de Exportación.

ORrEN de 1 de junio ele ,1984 por la que se auto~
rizc¡ a la. firma -Sociedad Fronco Española de Sa
lazc,ne•• S. L._. el r4gtmsn ds trdfico d6 psrf8(}o
clonamlsnto activo, para lo Importaci6n de baca.
loo ",6rde salado :v al exportaci6n de bacalao seco
saLGdo.

Ilmo. Sr: Cumplidos los tri.mlteS reglamentarios en el ex
~J("di('lnte promovido por la Empresa .Sociedad Franco Española


